
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2016-01117-00 
 

Conforme a la petición efectuada por el apoderado de la parte actora se dispone: 

 

Para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-1604705 ubicado en la Calle 43 Nº 

7 – 76 apartamento 401 del Edificio Calle 43, se señala la hora de las 10:00 A.M. del 
día 1  de julio de 2021. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al 

bien inmueble, previa consignación del porcentaje legal del 40%. 

 

La parte interesada proceda a la elaboración del correspondiente aviso de remate para 

su publicación en un periódico de amplia circulación y en una radiodifusora local.  

 

La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 

transcurrida una (1) hora 

 

Adicionalmente, se exhorta a la parte actora allegar el certificado de libertad y 

tradición del bien objeto de subasta con antelación no mayor a los (5) días anteriores 

a la fecha de la diligencia de remate. 

 

Los interesados en participar en la diligencia de remate, deberán efectuar el depósito 

para hacer postura a través del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado, 

cuya cuenta de depósitos judiciales es Nº 110012041064. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 
 

Radicado: N°110014003064-2019-001764-00 
 
Se acepta la renuncia del abogado Jorge Enrique Serrano Calderón, como apoderado 

judicial de extremo actor. 

 

 

Notifíquese. 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo 

de 2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2019-01198-00 

 
 

Se tiene por notificada a la demandada Mercedes Rosa Martínez por aviso, quien, dentro 

de la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

 

Mediante auto calendado 13 de agosto de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva a favor del Banco Caja Social -BCSC- contra Mercedes Rosa Martínez, en 

los términos vistos a folio 20 del cuaderno principal. 

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 

actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 

Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese 

la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
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Quinto: Señalar como agencias en derecho la suma de $1´321.200.oo para que sean 

incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
446b39c178708563009525026c57aa7132a9e53641fdf77b4c17dc087

559260c 
Documento generado en 27/05/2021 12:36:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

     Radicado 1100140030642020.00793.01 

 

1- De conformidad con lo establecido en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto que 

libro mandamiento ejecutivo de fecha 30 de noviembre de 2020, indicando que 

nombre correcto del extremo demandado es Luz Marina Quintana Martin y no 

como se anotó en dicho auto. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto que libro mandamiento ejecutivo a la 

demandada conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2- Previo a tener por notificado a la demandada, acredítese él envió de la documental 

concerniente al artículo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento de pago, escrito de demanda y 

anexos.) 

 

 

Notifíquese,  

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f69dfad83670301ef1548f0eaf0ac8a65f8f8d508fbb767664b16a778f6d73d 

Documento generado en 27/05/2021 12:36:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

Radicado No. 110014003064.2020.00387.01 

 

Por ser procedente lo soliciatdo el despacho dispone:   

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por la endosatario en 

procuración de la parte actora.  

Segundo: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de conformidad con el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

Tercero: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al 

demandante, con las constancias correspondientes.  

Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios.    

Sexto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

 

Notifíquese,   

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado  No. 1100140030642020056701 

 

Previo a decretar las medidas cautelares con respecto al embargo y retención 

de los dineros que se encuentren depositados en cuentas de las entidades 

bancarias indicadas en el escrito de medidas cautelares, se ordena oficiar a 

Experian Colombia S.A., (antes Datacrédito) y TrasUnion Colombia S.A. 

(antes Cifín), a fin de que informe las cuentas que posea la parte demandada.  

Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aae9c079d6613c18aa743cabcbecf7ee1f7616729ce037883545858ea1b160ed 

Documento generado en 27/05/2021 12:36:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00590-01 
 

En atención con los escritos que anteceden, se dispone: 

 

 

1- Previo a tener por notificado al demandado Adrián González Lafeita, acredítese él 

envió de la documental concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento 

de pago, escrito de demanda y anexos.) 

 

2- Tenga en cuenta el apoderado de la actora que la notificación del demandado David 

Palacios Castro, no fue efectiva, tal como consta en la documental allegada. 

 
3- Requiérase a la parte interesada para que proceda a la notificación de la demandada 

Sandra Milena Coca Sánchez. 
 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00916-00 
 

En atención con los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1- Tener por notificado al demandado Jenny Marcela Moreno Lima, del auto que libró 

mandamiento de pago, en la forma establecida en el inciso final del artículo 301 del 

Código General del Proceso, esto es, por conducta concluyente a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia. 

 
Por secretaría a remítase el traslado de la demanda a la dirección electrónica 

abogadosarevalo@gmail.com y contabilícense los términos para contestar y 

excepcionar. 

 

2- Se reconoce personería jurídica al abogado José Guillermo Arévalo León, conforme 

al poder que le fuera conferido por la demandada Jenny Marcela Moreno Lima. 

 

3- Previo a tener por notificada a la demandada Andrea Valentina López Velásquez, 

acredítese el envió de la documental concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 

2020 (mandamiento de pago, escrito de demanda y anexos.) 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

 

     Radicado 110014003064.2020.00744.01 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, alléguese la constancia  de envió y 

acuse de recibido de la notificación, así mismo, acredítese él envió de la documental 

concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento de pago, escrito de demanda y 

anexos.) 

 

 

Notifíquese ,  

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00870-01 
 

 

1- Previo a tener por notificado al extremo demandado, acredítese él envió de la 

documental concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento de pago, escrito 

de demanda y anexos.) 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

          

 REF: Expediente No. 11001400306420200087101  

 

De conformidad con lo establecido en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto que 

libro mandamiento ejecutivo de fecha 24 de noviembre de 2020, indicando que el 

número correcto del pagaré es No. 008906100007970 y no como se anotó en dicho 

auto. 

Notifíquese esta providencia junto con el auto que libro mandamiento ejecutivo a 

los demandados conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

Radicado 11001400306420200089200 

 

1- Se acepta la renuncia al poder de la abogada del extremo demandante Mónica 

Dayana Duran Espejo. 

2- Se reconoce personería Jurídica a la abogada Yolima Bermúdez Pinto, como 

representante legal de la firma Yber Asesorías Jurídicas E.U., en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

-Colsubsidio- en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00893-01 
 

 

1- Previo a tener por notificado a los demandados Andrés Leonardo Nieto Useche y 

Andrés Enrique Pinillos Ramírez, alléguese la constancia  de envió y acuse de 

recibido de la notificación, así mismo, acredítese él envió de la documental 

concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento de pago, escrito de demanda y 

anexos.) 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00916-00 
 

En atención con los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1- Tener por notificado al demandado Andrés Fernando Arévalo Bastidas, del auto 

que libró mandamiento de pago, en la forma establecida en el inciso final del artículo 

301 del Código General del Proceso, esto es, por conducta concluyente a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia. 

 
Por secretaría a remítase el traslado de la demanda a la dirección electrónica 

andresarevalo1009@gmail.com y contabilícense los términos para contestar y 

excepcionar. 

 

2- Se niega la suspensión del proceso solicitada por el apoderado actor  en memorial 

anterior, por cuanto no se encuentran reunidos los requisitos el articulo 161 del 

Código General del Proceso, dado que no fue elevada por la totalidad del extremo 

demandado.  

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01065-01 
 

En atención con los escritos que anteceden, se dispone: 

 

 

1- Previo a tener por notificado al extremo demandado, acredítese él envió de la 

documental concerniente al articulo 8 del decreto 806 de 2020 (mandamiento de pago, escrito 

de demanda y anexos.) 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

 
Radicado N°11001.40.03.064.2020. 01126-01  

 
 
por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C.G. del P., se autoriza el retiro 
de la demanda con todos sus anexos. 
 
Notifíquese 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,        
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01185-01 
 

1- Se niega lo solicitado por el abogado del extremo actor, en el entendido que dentro 

de la presente encuadernación se negó el mandamiento de pago de fecha 12 de febrero 

de 2021.   
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00101-00 
 

 

1- Se niega lo solicitado por la apoderada del extremo actor, en el entendido que el 

mandamiento de pago se libró conforme al artículo 430 del Código General del 

Proceso. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00245-00 
 

En atención con los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1- Tener por notificado a la demandada Lady Janeth Correa González, conforme al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

2- Por secretaria contabilícense los términos para contestar la demanda, teniendo en 

cuenta que el proceso ingreso al despacho el 5 de mayo de 2021. 

 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00435-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenecen las direcciones de la parte demandada 

relacionadas en el acápite de notificaciones. 

 

- Indíquese la dirección física donde reciba notificaciones personales el demandado 

Miguel Antonio Moreno Rincón o la atestación bajo la gravedad de juramento de 

desconocerse. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00442-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 

demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 

Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 

contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 

del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado en este caso la factura de venta N° 0007. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00444-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese la cesión del contrato de Diana Ramírez Sombrerero, Waldina Romero y 

Jairo Sánchez a Leonardo Antonio Trujillo Castro 

 
- Anéxese poder dado a Heriberto Javier Flórez Gaitán por parte de Juliana Páez 

Segura, señalado en el contrato de arrendamiento 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._____ hoy 

______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00446-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de B y F Abogados 

S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del 

representante legal. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00447-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárese la pretensión segunda teniendo en cuenta la clase de proceso que se 

pretende. 

 
Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00448-00 
 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00449-00 
 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Credivalores 

Crediservicios S.A.S. contra Jesús María Kutt Meza, en las siguientes cantidades: 

 

a) $6’219.033,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

04010930005270424. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (24 de marzo de 2021), y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) La suma de $667.812, por intereses de plazo causados y no pagados. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00450-00 
 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Cooperativa    

Multiactiva Coproyección contra Wilmer Toro Muñoz, en las siguientes cantidades: 

 

a) $1’592.254,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1005404. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (24 de enero de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Jesús Albeiro Betancur Velásquez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00451-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00452-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese la certificación del 23 de agosto de 2016, expedida por el departamento 

jurídico de Fogafín señalada en el hecho 5to.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00453-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Cesar Noel Pérez 

Delgado contra Raúl Sánchez, en las siguientes cantidades: 

 

a. La suma de $15´000.000, 00 que corresponde al capital de la obligación incorporada 

en el Cheque N°B651653. 

 

b. La suma equivalente a los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la exigibilidad de la obligación y 

hasta cuando se verifique el pago total. 

 
c. $3’000.000 por concepto de la sanción del 20% de que trata el artículo 731 del Código 

de Comercio. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27  de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00454-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 

demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 

Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 

contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 

del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00455-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala el día de 

vencimiento de la obligación, aunado a ello no hay claridad en el número de identificación 

del título. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00457-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Hernán Manrique Callejas, allegado fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga 

y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00458-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Catherine Castellanos Sanabria, allegado fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga 

y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



fmrp 

Código de verificación: c4d5c7f58ebe9aeaba3e2c4ee1cf4756d2c82c86b3b500c15bacc8417ff3e842 

Documento generado en 27/05/2021 12:36:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 

 
 

Referencia: N° 11001.4003064-2021-00459-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Germán Rubio Maldonado, allegado fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga 

y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00460-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 

señalados por el artículo antes mencionado, pues no es claro si la fecha señalada es la de inicio 

de obligación o la de vencimiento. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00461-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 0c98664ab5d4995c99861f31486e7262bde551014cf96e7af7a4d1a16e1cb149 

Documento generado en 27/05/2021 12:36:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00462-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder completo dado a Karla Giovanna Bonilla, en el que se determine 

claramente el asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con 

otro y acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga 

la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se otorgan al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00463-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00464-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Carbones y 

Ladrillos S.A.S. y de PA Credipóliza Sindicado, expedido por la Cámara de 

Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la calidad de Silvia Patarroyo en PA Credipóliza Sindicado. 

 
- Corríjase el número del pagaré señalado en el poder. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00467-00 
 

 
De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 

previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 

  

Por lo que la diligencia de entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 

de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”. 

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega invocada por María 

Celina Nossa Landinez. 

 

Segundo:  Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que sean 

repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

                                      
1 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00468-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese si a las facturas se les realizaron abonos por parte de la pasiva, teniendo en 

cuenta que en las pretensiones se indica un valor distinto al señalado en los títulos 

valores. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00469-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021.  

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00470-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama el 

Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor se indica que se 

trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 

intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere 

lugar. 

 
- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Elite 

Internacional Américas S.A.S, expedido por la Cámara de Comercio, donde se 

señale el nombre del representante legal. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021.  

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00471-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00472-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Fredy Gustavo 

Cifuentes Timón contra Luis Steven Vargas Ortiz, en las siguientes cantidades: 

 

a) $12’000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la letra de 

cambio N° 001. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (1° de marzo de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Hugo González Borja, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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